
 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 
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Demandado Constructora Diez Cardona y otros 

Radicación  63-001-41-05-001-2018 00403-00 

 
 

Armenia, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la vinculación de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S; persona jurídica de derecho privada, por 

acciones simplificada de economía mixta del orden nacional se 

hace procedente la intervención de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad a lo establecido 

en el artículo 612 del Código General del Proceso. Por el 

despacho procédase de conformidad. 

 

Ahora bien, frente a las entidades vinculadas PROOBRAS Y 

CONSTRUCCIONES SAS depositaria provisional de 

Constructora Diez Cardona si bien le fue remitida la 

comunicación por correo electrónico y se cuenta con la 

constancia de recibido, la parte no ha otorgado poder como 

tampoco ha solicitado el link del expediente para realizar el 

estudio del mismo. 

 

Al respecto, se debe precisar que este despacho no desconoce 

los efectos jurídicos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin 

embargo, no se puede desconocer que el juez laboral debe 

adoptar las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, razón 

por la cual, en aras de garantizar el derecho de defensa y debido 

proceso se ordenará que se adelanten las gestiones para su 



notificación personal por aviso de conformidad con los artículos. 

291 del C.G. Proceso en concordancia con el art. 29 del Código 

Procesal al Trabajo y la Seguridad Social. Realizado el 

procedimiento sin que se haga efectiva su comparecencia, se 

ordenará el respectivo emplazamiento y se designará un 

curador para la Litis de ser el caso. 

 

En consideración a que en el presente proceso la parte hizo la 

remisión de la notificación personal a Proobras y 

Construcciones S.A.S y Furel S-A. la que fue entregada y 

cuenta con la constancia SI RESIDE SI LABORA, sin que 

compareciera por lo que será procedente que se adelanten las 

gestiones para su notificación personal por aviso de 

conformidad con el Art. 291 del C.G.Proceso en concordancia 

con el art. 29 del Código Procesal al Trabajo y la Seguridad 

Social. En caso de no comparecer se ordenara el emplazamiento 

y se designara curador para la litis del ser conducente. 
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